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Mar del Plata, 19 de Mayo de 2006

CIRCULAR INTERNA 047/2006

DIA DEL TRABAJADOR DE LA D.G.I.

Un 19 de mayo de...

El 19 de Mayo se instituyó como el día del Empleado Impositivo en virtud de la firma del primer Convenio Colectivo de Trabajo Nº 117/73, pionero en la Administración Pública Nacional y modelo de convenios del sector públicos en Sudamérica. Más tarde fue reemplazado y mejorado por la C.C.T 46/75 “E”, uno de los acuerdos más ventajosos para los trabajadores de la época. Dieciséis años después, debido a la falta de acuerdo con la patronal y por decisión del Poder Ejecutivo, fue reemplazada por el Laudo Arbitral 15/91 en donde se encuentra amenazada la estabilidad laboral garantizada en la Constitución Nacional.


Aunque las nuevas generaciones que al ingresar a la Casa se encontraron con condiciones de trabajo muy favorables, les debemos recordar que ello no siempre fue así, las mejoras laborales se alcanzaron con luchas gremiales en la que participaron quienes nos precedieron en la función.


Hoy, 19 de Mayo de 2006, a 33 años de la firma de nuestro primer convenio, estamos en paritarias en busca de mejoras laborales, y para ello convocamos a todos los trabajadores impositivos a aportar propuestas y, nuevamente, a ser partícipes de nuevas conquistas.

Saludamos fraternalmente a todos los Compañeros en nuestro Día y recordamos especialmente a todos los que hoy no se encuentran con nosotros.
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